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RESOLUCION DDCS 050/2023 

       Bahía Blanca, 8 de mayo de 2023 

 

VISTO 

 El contenido de la Res. CSU 374/23. Licenciatura en Enfermería. Nuevo Plan de 

Estudios 2024; 

El Calendario Académico de la UNS; 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que varios estudiantes de Lic. en Enfermería solicitan la reincorporación fuera de 

término a la carrera; 

 

Que los estudiantes presentaron la solicitud por haber sido dados de baja por 

inactividad, el 14 de abril; 

 

Que, en la solicitud, los estudiantes manifiestan su intención de continuar con sus 

estudios; 

 

Que el período para reincorporaciones se encuentra vencido; 

 

El dictamen favorable de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería; 

 

 

Por ello: 

EL DECANO “Ad Referéndum” DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Otorgar una excepción a la reincorporación fuera de término, a la carrera 

de Licenciatura en Enfermería, plan de estudio 2024, a partir del primer cuatrimestre de 

2025, a los siguientes estudiantes: 

 

- MARIA SOFIA BERTAZZO, LU 129165. 

- SOFIA MAILEN HUERTA, LU 128199. 

- MARINA NOEMI PARRA, LU 107116 

- NICOLE AYLEN ZUBIAUR, LU 129573 

- JORGELINA HAYDEE MAITA, LU 116497 

- LUISA ALEJANDRA FULLONE, LU 146351 

- DENISE ANDREA ROMERO ROCHA, LU 138277 

- DELFINA JULIETA FREDES YAÑEZ, LU 144840 

- GEMA AGOSTINA VERA QUIROGA, LU 129946 

- MAITE JOVITA SAAVEDRA, LU 145038 

- BRENDA ANABEL REYES GUTIERREZ, LU 138107 

- ROCIO DANIELA MIRANDA, LU 136885 

- SOL MARIA PEREZ, LU 145668 

- MARIA GISELLA BONIVENTO, LU 115997 

- CARINA NOEMI EJEA, LU 128579 



 

 

“2025 – 40º Aniversario de la Recuperación  
Democrática en la Universidad Nacional del Sur” 

                                             

DEPTO. CIENCIAS DE LA SALUD 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

 

- PAOLA LUCIANA MARTÍNEZ, LU 91102 

- SHEILA MILENA GENTILI, LI 98323 

- LIDIA ESTELA MARTÍNEZ, LU 104264 

 

ARTÍCULO 2º Infórmese a las estudiantes. Pase a la Dirección de Gestión Administrativa 

Curricular de la Dirección General de Gestión Académica a sus efectos. 
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